RES. 633/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0007754 Ent. N° 518/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública                      Nº 53/2012, convocada para la Contratación de un servicio de Seguridad y Vigilancia para el predio de la Dirección General de Servicios Agrícolas, adjudicada a la empresa G4S Security Services;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha  4.12.2013, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto anual de $ 4.230.960 IVA incluido, a favor de la empresa señalada, por el término de un año y, en sesión del 14.1.2015, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de los ajustes paramétricos sobre el precio base de la adjudicación;
2) que por Resolución de fecha 20.4.2015 el Director General de Secretaría (en ejercicio de atribuciones delgadas), dispuso prorrogar la contratación por el término de seis meses a partir el 1.2.2015, por un monto mensual  total de $ 2.800.000 IVA incluido, de acuerdo al Artículo 1.7 del Pliego Particular; 
3) que este Tribunal, en sesión del 13.5.2015, dispuso observar el gasto derivado de la primera prórroga del contrato, debido a que la contratación había comenzado a ejecutarse sin contar con la previa intervención del Tribunal de Cuentas, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica. Asimismo, se señaló que, teniendo en cuenta las eventuales prórrogas, el monto de las mismas encuadra dentro de las competencias de los Contadores Auditores; 
4) que por Resolución del 1.1.2016 el Director General de Secretaría dispuso prorrogar el vínculo por el término de seis meses a partir del 1.8.2016, por un monto total estimado de $ 3.700.000 impuestos incluidos, gasto que la Contadora Auditora del Tribunal con fecha 10.6.2016 intervino preventivamente; 

5) que, en la oportunidad, se remite Resolución del Director General de Secretaria del 24.1.2017, expresando que el plazo de la prórroga finaliza el 31.1.2017, por lo que es necesario proceder a la ampliación del contrato conforme al art. 74 del TOCAF, ad-referéndum de la intervención del Tribunal, a partir del 1.2.2017 y hasta el 31.12.2020;
6) que se recabó la conformidad del adjudicatario para proceder a la referida ampliación;
CONSIDERANDO: que la solicitud de ampliación encuadra dentro las hipótesis del Artículo 74 del  TOCAF, por lo que el gasto no merecería observaciones;                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto derivado de la ampliación de referencia, por el plazo de un año, así como la de las sucesivas prórrogas por períodos iguales, con vencimiento final el 31/1/20, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones. 
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